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Tranquilidad para los beneficiarios 
Sentencia de Corte Constitucional, no afecta a la Ciudad del Bicentenario
· Los trabajos continúan al ritmo acordado
· Más de 300 familias serán postuladas a subsidio de vivienda 
Cartagena de Indias, D.T. y C. 10 de marzo de 2010. Luego de que la Corte Constitucional declara como inexequible la Ley que reglamenta los Macroproyectos de Interés Social, la Gerente de Corvivienda, Marina Mosquera Cuesta, presentó un parte de tranquilidad a las familias beneficiarias de la Ciudad del Bicentenario.
La Gerente de Corvivienda, dijo que esta sentencia de la corte no afecta a los macroproyectos que se encuentran actualmente en ejecución, como es el caso de la Ciudad del Bicentenario, el proyecto de vivienda de interés social más ambicioso realizado en los últimos años en Cartagena.
“Vamos a poder seguir desarrollando las obras como lo tenemos establecido, ya tenemos unos recursos adicionales que nos permiten continuar las obras. En estos momentos se está mirando la selección de los posibles constructores que en unos cuatro meses aproximadamente nos deben tener otro número grande de viviendas”, Marina Mosquera Cuesta, Gerente de Corvivienda. 

Marina Mosquera, informó además que a partir de hoy se comienzan una serie de reuniones con 304 familias interesadas en el proyecto, que tienen cuenta de ahorro programado, pero que no cuentan con el recurso adicional para el cierre financiero, esto con el ánimo de analizar cual sería el aporte económico que la Administración Distrital le haría a estos hogares, para que puedan acceder a su vivienda.

Este aporte, según informó la doctora Mosquera, proviene de los recursos que Corvivienda recibe gracias al pago del Impuesto Predial Unificado – IPU –, en total son unos $2.000 millones los que se destinarán para subsidiar es estas familias.
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Para mayor información comunicarse con:
Jorge Mario Romero Luna, Asesor de Prensa. 
Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Distrital “Corvivienda”
Alcaldía Mayor de Cartagena
Manga Tercera Avenida  No. 21 - 62
Teléfono: (5) 6606763 - 6606707
Celular: 3012217519
comunicaciones@corvivienda.gov.co

